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Diego Bernardo de Herbas,Lugarteniente de Baylc 

General de Aragón,dize: que fu padre,y abuelo,y 

demas afeendientes de íu cafa y familia(que es de 
las calificadas de Zaragoza,lian feruido áV.M.y a fus Se* 

lenifsimosProgenitores.aísi enel gouierno poütico.en fus 
maspreheminentes cargos,fiendoZalmedinas por merced 
de V.M.repetidas vezes, y muchas otras,lutados en Cap, 
particularmente fu abuelo, q firuiendo por muchos años 
el Oficio de Lugarteniente de Bayle,Zalmedina, y Juta* 
do en Cap.en diferentes ocafiones; le nombtó la Magef- 

tad del Prudentifsimo Abuelo de V. M. el Señor Rey Fe¬ 

lipe II. paca Gouernador de las Eftados de Villahermofa, 

y Aranda:en cuya Adminiíbacion,y gouierno,deíempe- 
ñó el concepto,y buenas noticias que íu Mageílad tenia 
de fu perfona.no lin riefgos gcandes.y menoícabos de fu 

patrimonio, que todo lo poípufo al mayor feruicio de fot 

Mage(Iad;pero que mucho?,! fue fobrino.del Doétor Do 

Francifco deHerbas,aqueí gran EcleGafiico, vltimo Ca.' 

marero de la Igldia Metropolitana , en el efiado regulas 
que hizo á V.M.en la fuptefion de fu Camarería, vno de 

los mas releuantes feruicios: pues refultó de ella el Real 

Patronado de V.M.en aquella Santa Igleíia:y él fe defnu- 

dó de los afeólos de carne y fangre , de tantos fobrinos 

que quedaron al abrigo de la Real Palabra, del Padre de 

V.M.que quedó empeñado:y oy lo eftá V.M.comocóf. 

ta de las cartas que guarda en fu poder. Entrando en cffa 
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Jierer»cia,y obligaciones, Juan Hermenegildo de Herbas 
fu hijo,y Padre del íuplicantc, que también firuió el Ofi¬ 
cio de Lugarteniente de Bayle,por mas de 40 años: y en 
ellos 6. años á folas, por eftar vacante la Baylia. Y en el 
tiempo de la expulfion de los Moros, que fue mcnefter 
todo fu cuydado , para que íe aumentare el Patrimonio 
Real,como anualmente fe mejoró: y V.M. lo entendió 
afsi, quando fauorcciendo eñe Rey no con fu Real pre¬ 
ferida,el año de zó.lc honró con el Oficio deZalmedina 
a viña de fu R.M. Y defpues en otrasocafiones,ocupó fu 
perfona en todos los competentes á fu calidad,hafta dar¬ 
le por Coadjutor,y Suceffor.en el Oficio de Teniente de 
Bayle al fuplicante , y muy lleno de efperan9as.de darle 
fti propiedad la Baylia,quando los Gutteas que la feruia, 
paliaran a otro Oficio mayotiy eflo en confidetacion.de 
los fergicios de abuelo, y padre, y de la Palabra Real,que 
eftá fin todo el cumplimiento,que mereció el definterefle 
grande del Camarero. Cuyo nombre,Señor,y cuya me- 
motia.fiempre efta acordado a V.M. para hazer merced 
a los de fu cafa.en cuyos títulos,y fuccefsion ha entrado 
9) fuplicante,y muy extenuado el Patrimonio, a ocafion 
de los gaftqs que ha referido , y del lucimiento con que 
ha fide» neceílario portarfe en fu calidad,en que le hazen 
eompañia.los hermanos que le han quedado 5 los quales 
Viendo, que la mayor hereocia que les podía quedar, era 
feiuir para meteceriy que cño fe alcanza con letras,y ar- 
mar, eftá íuuiendo en la Coitc Romana,Ignacio Hctbas 
con grande cofta fuya.efperSdo el premio por la Iglcfia. 
Lorenzo Herbas el otro hermano, quifo continuar Dor 
a uena.los fetuicios de mas de 30. años, que en Tra¬ 
ía , y Flandcs hizo fu tioel Capitán Don Sebaftian de 

Herbas ( que muñó en Cataluña , delante de fu Com¬ 
pañía ) y afsi ha feruido por mas de 14. años en la 
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Guerra del Principado i y vltimamente ha muerto e'rt 
el Sitio de Barcelona , con el cargo de Maefíe de Cam- 
po , y con la calificación quedizen fus papeles, y di¬ 
rán el Marques de Mortara , y demas Generales de 
V.M. Auiendo fetuido antes,todos los hermanos,en las 
Cortes defie Reyno,muy a fatisfacion de V.M.Seruicios 
vnos y otros, que no pueden citar oluidados.en la gran¬ 
deza de V.M. Y aunque el fuplicante,tiene todos eftos de 
abuelo,padre, y hermanos.no le faltan peifonalesgf pro¬ 
pios, hechossfiendoConfejero de Zaragoza,en cuya bol* 
fa preheminentecftáinfeculado.exerciendo el oficio de 
Racional de ella: y a iotas,y en compañia del Gouerna-í, 
dar de Aragón, y con orden de los Virreyes de efie Rey- 
no2ha Calido por todo el, afsi para alojar las tropas, tranfi* 
tac los Tercios,que eotrauan, y Calían,como para la pro- 
uiíion de los baftimentos , y granos para el Exercito 
Cataluña,en que ha eftado muchos mefes, y en mucha? 
OcafiQoes.eotna Minifitodc V.M.en taBaylia, ocupado 
fin falarÍQ¿y con grande gafto,particularmente (deMndO 
Qtcas muchas ocafioncs que no refiere ) en el año de 38* 
fe le encargó la lena de ciento Vno , y eftouo mefes en 
ella. El de 39. le encargó el Duque de Nochera,el aloja¬ 
miento,y conferuacion de 400.Infantes del Regimiento 
de la Guarda,y los fufientó mas de diez mefes,a cofia de 
las Vniuerfidades vezinas, obligandcfe en Comandas de 
mas de cinquenta mil reales, que huuo de hazcr.por tar¬ 
dar las pagas, y focotro de ellos. En el de 43- fabo por 
mandamiento de V. M. (no obfiante que tenia a fu pa¬ 
dre enfermo de peligroja recoger baftimento por el Rei¬ 
no, ch compañia del Gouernador, fiendo neceffario ha- 
zer en todo cito,gado grande , por no darfele ninguna 
ayuda de cofia, y fer precifío.para la decencia de fu per- 
fona,ydelo que reprefentauaen eflas funciones por 
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V. M. aumentar la familia,mas de loque baftauan fus 
fuerzas. Y finalmente hallandofe el fuplicante con mu¬ 
chos hijos que no fon menos tirulos para efperar mer¬ 
ced de V. M.) fe halla fobre 25. años de Lugarteniente 
de la Baylia General (y en ellos quatro vacantes de Bay- 
le, que han durado mefes, y años, todas con calificación 
grande de los Miniñros de V.M.)íiruiédo aora.el mifmo 
Oficio, en la vacante que ha hecho del, Don Francifco 
Luis de Gurrea , y Caftto, premiado y fublimado por 
V.M.al de Gouctnador de Aragón, en confideracion de 
hallarle merecedor.por fus feruicios,y de la Cafa de Gur- 
xea,graduado en el inmediato de afeenfo del; y porque 
ninguno lo puede fer mas al de Bay le, ni mas propio , y 
juftificado.que fuTeniente mifmo de IaBaylia,que la eflá 
íiruiendo. Suplica a V.M. le mande hazer merced della, 
premiando en fuperfona.la de fu abuelo, y padre, hon¬ 
rando la memoria del Camarero,y pagando los feruicios 
del Capitán Don Sebañian Hetbas, y Maeíle de Campo 
Don Lorenzo; yque a imitación de todos, el fuplicante 
pueda merecer efta gracia de la grandeza de V. M. por 
Angular fauor.y merced. 


